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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Vencido el término de traslado de la demanda y sin que la autoridad accionada 
hubiera propuesto excepciones previas que resolver, el Despacho procede a 
determinar si en el presente caso resulta procedente dar aplicación a la figura de la 
sentencia anticipada contemplada en el artículo 182A del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo adicionado por la Ley 
2080 de 2021, teniendo en cuenta para el efecto los siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

 La demanda y su contestación 
 
La señora HILDA CELMIRA AGUILERA MORALES, por intermedio de apoderado 
judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, instaura demanda contra la 
Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio Fiduciaria la Previsora – Distrito Capital Secretaria de 
Educación de Bogotá, con el fin de que esta jurisdicción haga las siguientes 
declaraciones y condenas: 
 
DECLARACIONES. 
 

1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 15 DE 
JUNIO DE 2021, en cuanto negó la pensión de jubilación, a la edad de 55 
años y con el cumplimiento de 1000 semanas de cotización, sin exigir el 
retiro definitivo del cargo docente, para efectuar la inclusión en la nomina 
de pensionados.  

 
2. Declarar que tengo derecho a que la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FOMAG y la entidad territorial -SECRETARIA 
DE EDUCACION DE BOGOTA, reconozca y pague una pensión de 
jubilación , equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, 
anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionada, es decir a 
partir del día 20 de noviembre de 2012, momento en el que cumplió los 55 
años de edad y las 1000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo 
del cargo, para proceder a su cancelación, en compatibilidad con el salario 
de la docencia oficial. 

 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se realicen las siguientes: 

Ref. Proceso  11001-33-35-010-2021-00165-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante  HILDA CELMIRA AGUILERA MORALES 

Demandado  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA – DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ 
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CONDENAS 
 

1. Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO DE magisterio de Bogotá a que se me reconozca y pague 
una pensión de jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las 
primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de 
pensionada, es decir a partir del 20 de noviembre de 2012 por haber 
completado las 1.000 semanas de aportes y los 55 años de edad, sin 
exigir el retiro definitivo del cargo, para proceder a su cancelación, 
compatibilidad con el salario en la docencia oficial. 
 

2. Que se ordene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y a que la Secretaria de Educación de Bogotá dar 
cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el término 
de 30 días contados desde la comunicación de este tal como lo dispone 
el articulo 192 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A.). 
 

3. Condenar a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
FONDO PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - y a 
secretaria de educación de Bogotá al reconocimiento y pago de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder 
adquisitivo de cada una de las sumas adeudadas. 

 
4. Condenar en costas a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO DE Bogotá y a secretaria de educación de Bogotá al 
reconocimiento y pago de intereses moratorios a partir del día siguiente 
de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente 
hasta que se efectúe el pago de los valores adeudados.  

 
5. Ordenar a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO), la inclusión en la nómina de pensionados, una vez sea 
reconocido este derecho y el respectivo pago de las mesadas 
atrasadas, desde el momento de la consolidación del derecho, hasta la 
inclusión en la nomina. 

 
6. Ordenar a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

(FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que 
haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada 
una de las mesadas pensionales, por tratarse de sumas de tracto 
sucesivo y demás emolumentos de conformidad con el articulo 192 del 
C.P.A.C.A. 

 
7. Condenar en costas a la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y a la Secretaria de Educación de Bogotá, de 
conformidad con lo estipulado en el articulo 188 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
b. Por su parte, la Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio presentó escrito de contestación de 
demanda, señalando que una vez realizado el estudio del material probatorio 
aportado, se puede concluir, que para el caso que nos ocupa en el presente 
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proceso, a la docente HILDA CELMIRA AGUILERA MORALES, de acuerdo a la 
fecha de vinculación como docente oficial, no le asiste el derecho que pretende 
reclamar en cuanto al reconocimiento y pago de las prestaciones económicas objeto 
del presente litigio, dado a que no cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto 812 de 2003.  
 
Que el régimen aplicable por remisión expresa de la Ley 812 de 2003 es el 
contemplado en la Ley 100 de 1993, articulo 33 y subsiguientes, el cual establece 
requisitos rigurosos frente al tiempo de cotización y a la edad. En el caso en concreto 
y al momento de la presentación de la demanda, la docente claramente no reúne 
los requisitos de edad y tiempo plasmados en la ley.  
 
c. La Secretaria de Educación Distrital de Bogotá, se pronunció acerca de los 
hechos y pretensiones manifestando que el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las 
obligaciones relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes que se 
encuentra afiliados a este Fondo. 
 
En ese orden de ideas, las entidades territoriales dentro del trámite de las solicitudes 
que promuevan los docentes para el reconocimiento y pago de prestaciones 
sociales de los docentes afiliados al Fomag, únicamente tienen a cargo la 
elaboración del proyecto del acto administrativo correspondiente, el cual debe ser 
aprobado por el mencionado Fondo en la medida que tiene la obligación de 
reconocer y pagar las prestaciones sociales del magisterio . 
 
II. CONSIDERACIONES  
 
Sea lo primero señalar, que el artículo 182A del C.P.A.C.A., faculta al Juez para 
proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos:  
 
(i) Antes de la audiencia inicial: a) cuando el asunto sea de puro derecho; b) 
cuando no haya que practicar pruebas, c) cuando solo se solicite tener como 
pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre 
ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento, d) cuando las pruebas 
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles; 
 
(ii) en cualquier estado del proceso: cuando (a) las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez y (b) 
se encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 
la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva,  
 
(iii) en caso de allanamiento o transacción: de conformidad con el artículo 176 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
II.I DETERMINACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE SENTENCIA ANTICIPADA EN 
EL CASO CONCRETO 
 
Entonces, cumpliendo lo dispuesto en el artículo antes citado, se procede a verificar 
en el presente asunto, si están dadas las condiciones para prescindir de las 
audiencias del juicio oral.  
 
En el presente proceso se pretende que se declare la existencia y nulidad del acto 
ficto configurado el 15 de junio de 2021, en cuanto negó la pensión de jubilación, a 
la edad de 55 años y con el cumplimiento de 1000 semanas de cotización, sin exigir 
el retiro definitivo del cargo docente, para efectuar la inclusión en la nomina de 
pensionados, con el correspondiente restablecimiento del derecho. 
 
III. PRUEBAS PARA DECIDIR DE FONDO 
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Demandante. 
  
Con el valor legal que corresponda, se tendrán como medios de pruebas los 
siguientes: 
 

 Registro civil de la demandante. 

 Certificado de aportes al ISS hoy Colpensiones. 

 Certificado de tiempo de servicio oficial donde se acredita tiempo docente 
desde antes de 2003. 

 Certificado de salarios y/o certificado de ingresos y retenciones. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
 
Demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
No existen pruebas solicitadas, en ese sentido no hay lugar a decreto alguno. 
 
Demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ. 
 
Por parte de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, no existen pruebas 
solicitadas, en ese sentido no hay lugar a decreto alguno. 
 
La entidad demandada junto con su contestación, aportó el expediente 
administrativo, en esa medida se hace innecesario su decreto. 
 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Corresponde al Despacho efectuar el respectivo estudio de legalidad del acto 
administrativo demandado en este proceso, en orden a determinar si la demandante 
tiene derecho o no a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y/o la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, le reconozca y pague 
una pensión de jubilación por aportes a la edad de 55 años y con el cumplimiento 
de 1000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente, para 
efectuar la inclusión en la nomina de pensionados. 
 
La resolución del problema jurídico planteado implica para el Despacho realizar un 
análisis crítico de los argumentos expuestos por las entidades en sus respectivos 
escritos de defensa, de las pruebas aportadas por las partes y de los fundamentos 
normativos y jurisprudenciales que resulten aplicables al caso. 
 
El Despacho deja constancia que el litigio versará sobre la totalidad de los hechos 
de la demanda. Respecto de las pretensiones las mismas quedan conforme se 
enunciaron en esta providencia.  
 
V. PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA Y TRASLADO A LOS 
SUJETOS PROCESALES. 
 
De acuerdo con lo cursado en esta providencia, el despacho considera que es 
procedente dictar sentencia anticipada en el presente caso, con fundamento en las 
causales previstas en el artículo 182A, numeral 1º, literales a) y d) del CPACA, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, según los cuales se podrá 
dictar sentencia antes de la audiencia inicial “a) Cuando se trate de asuntos de puro 
derecho” y “b) cuando no haya que practicar pruebas”. 
 
Por consiguiente, en acatamiento al dispositivo señalado, una vez quede 
ejecutoriado este auto y se alleguen las pruebas decretadas, vuelva el expediente 
al Despacho para resolver lo pertinente. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la sentencia anticipada, 
conforme a lo establecido en el artículo 182A, numeral 1º, literales a) y b) del 
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos 
y cada uno de los medios de prueba que acompañan la demanda, así como las 
legales oportunamente aportadas al proceso, y que fueron relacionadas en la parte 
considerativa de la providencia. 
 
TERCERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos que se exponen a continuación: 
corresponde al Juzgado efectuar el respectivo estudio de legalidad del acto 
administrativo demandado en este proceso, en orden a determinar si la demandante 
tiene derecho o no a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y/o la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ, le reconozca y pague 
una pensión de jubilación por aportes a la edad de 55 años y con el cumplimiento 
de 1000 semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente, para 
efectuar la inclusión en la nomina de pensionados. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y una vez se alleguen las pruebas 
decretadas vuelva el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 
 
SEXTO: Reconocer personería adjetiva a PAULA ANDREA SILVA PARRA con 
cédula de ciudadanía No. 1.015.460.468 y Tarjeta Profesional No. 321.073 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderada 
judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido y obrante en el expediente. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar al abogado DAVID FELIPE 
MORALES MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.018.455.012 y 
portador de la tarjeta profesional Nº 307.316 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderado de la parte demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
DE BOGOTÁ en los términos y para los efectos del poder obrante en el expediente 
digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
Jado 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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